
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220080043200 Ejecutivo Singular Fondo Comun Los 
Alcatraces   

Rafael Antonio Nieto 
Vanegas

07/03/2022 Auto Decide - Ofíciese Al 
Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Santa Marta, 
Comunicándole Que Se Ha 
Tomado Atenta Nota Del 
Embargo Comunicado 
Mediante Oficio No 0104 
Del 14 De Enero De 2021, 
Dentro Radicado 2021-
00691-00.

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA YOLIMA VERA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b0a562f8-fd18-4e3c-ad34-b9ad079c4734

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De37



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220190012100 Procesos 
Ejecutivos

Rafael De Jesus Villar 
Gomez

Jhony  Martinez 
Jimenez

07/03/2022 Auto Decide - Rechazar De 
Plano La Solicitud De 
Nulidad Formulada Por La 
Señora Diana Del Carmen 
Jimenez Eguis - Allegar Al 
Expediente El Despacho 
Comisorio Número 045 Del 
12 De Abril De 2019 Y Sus 
Anexos, Procedente Del 
Alcalde Local Localidad 
Dos Histórica Rodrigo De 
Bastidas Diligenciado. - 
Reconocer Personería Al 
Doctor Jesus Gregorio 
Ortega Saltarin

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA YOLIMA VERA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b0a562f8-fd18-4e3c-ad34-b9ad079c4734

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De37



47001405300220200028500 Procesos 
Ejecutivos

Sempli S.A.S. Y Otro Jm Ingenieria Avanzada 
S.A.S.

07/03/2022 Auto Decide - Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En La Cuenta 
De Ahorrosn484050 Que 
Posee La Demandada En 
El Banco Bbva Colombia, 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Depositadas En 
La Cuenta De Ahorros 
N005403 Que Posee La 
Demandada En El Banco 
Scotiabank Colpatria S.A 
Limítese La Medida En La 
Suma De 119.839.135,83. 
Negar La Solicitud De 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En La Cuenta 
De Ahorrosno. 003984 Del 
Banco Davivienda

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA YOLIMA VERA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b0a562f8-fd18-4e3c-ad34-b9ad079c4734

Número de Registros: 3
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